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REVISIÓN

Resumen

Varios países han legalizado el acceso a cannabis o están considerando hacerlo. Desde la salud pública existen cuestiones 
regulatorias y de control importantes que se requiere considerar, motivo de la presente revisión rápida narrativa, con meto-
dología Cochrane y sistema GRADE, realizada de octubre de 2021 a febrero de 2024. Dentro de los resultados destacan, 
por un lado, los variados modelos de legislación existentes, y por otro, que en general suelen conllevar un incremento del 
consumo. Desde el punto de vista respiratorio, se puede considerar como modelo de regulación el Convenio Marco para el 
Control del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, que integra la vigilancia del consumo, la protección de la expo-
sición, ofrecer tratamiento, advertir de los riesgos asociados con su consumo, establecer prohibiciones sobre publicidad, 
promoción y patrocinio, así como aplicar impuestos al producto que desincentiven su uso. La legislación sobre el cannabis 
debe considerar, además, limitaciones para la conducción de vehículos y maquinaria, y ante todo priorizar el bienestar y la 
salud pública tomando como ejemplo las fortalezas y las debilidades de diversas legislaciones.
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Abstract

Several countries have legalized the supply of cannabis or considering doing so. There are important regulatory and control 
issues that need to be analyzed from a public health angle. This review provides a framework for writing about the health 
effects of cannabis use and public policy changes around the world that may lead to legislation that protects public health. 
A rapid narrative review was carried out with Cochrane methodology and the GRADE system between October 2021 and 
February 2024. Among the results that stand out are the varied models of legislation, with contributions in terms of con-
sumption, it was observed that legalization generally generates an increase of consumption. The Framework Convention on 
Tobacco Control of the World Health Organization can be considered a regulatory model, that integrates consumption sur-
veillance, protection from exposure, offering treatment, warning of the risks associated with its consumption, establishing 
prohibitions on advertising, promotion, and sponsorship, as well as apply taxes to the product that discourage its use. In 
addition, cannabis legislation should consider impairments of vehicle driving, and before all, must prioritize public health and 
well-being considering strengths and weaknesses of different legislations in countries.
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Introducción

Los trastornos causados por el uso de drogas son 
una carga considerable para los individuos y la socie-
dad1. El Informe Mundial de Drogas reporta que, entre 
2010 y 2022, el número de personas que consumen 
drogas aumentó un 23%. Los problemas causados por 
las drogas y la dependencia de estas son prevenibles 
y tratables. Con más de 209 millones de consumidores, 
el 4% de la población mundial, el cannabis es la droga 
ilegal más usada en todo el mundo2. Trece millones  
de personas han desarrollado dependencia, y entre  
los usuarios de sustancias psicoactivas, después del 
alcohol, es la causa de búsqueda de tratamiento más 
frecuente3,4.

En los Estados Unidos de América, la proporción de 
adultos jóvenes que informaron su consumo en el año 
2021 alcanzó el 43%, un aumento significativo compa-
rado con el 29% del año 2011. El consumo en el último 
mes fue del 29% de los adultos jóvenes en 2021, en 
comparación con el el 17% en 2011. El consumo diario 
también aumentó significativamente durante estos 
periodos de tiempo, informado por el 11% de los adul-
tos jóvenes en comparación con el 6% previo5.

En México, según datos de la Encuesta Nacional de 
Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017, el 
cannabis se mantiene como la sustancia ilegal de mayor 
consumo en población adulta, con una prevalencia de 
12.8%, considerado un repunte histórico del 4.8% con 
respecto al año 20086, equiparable con la tendencia en 
otros países7.

Los principales cannabinoides con propiedades  
psicoactivas, a saber, el tetrahidrocannabinol (THC)  
con sus isómeros y variantes estereoquímicas, están 
incluidos en la Lista I del Convenio sobre Sustancias 
Psicotrópicas de 1971 por tener la capacidad de produ-
cir un estado de dependencia y constituir un problema 
público y social. El artículo 4, párrafo (c), de la Convención 
de 1961, en su forma enmendada, limita el uso del can-
nabis a fines médicos y científicos. Según el Convenio, 
los cannabinoides pueden evaluarse en ensayos clíni-
cos controlados para evaluar los beneficios y daños de 
su uso en medicina. La legalización del uso no médico 
es una violación evidente de las Convenciones y no 
puede considerarse cubierta por la flexibilidad, ya que 
dichas instancias no permiten ninguna excepción a la 
limitación en cuestión8,9. Recientemente, la Comisión de 
Estupefacientes de las Naciones Unidas reconoció el 
potencial médico del cannabis, pero solo para la utiliza-
ción de derivados purificados con calidad farmacológica 
y pruebas estándar de eficacia y seguridad con grado 

médico; no aplica para fumar cannabis, concentrados 
de este ni derivados artesanales10.

Preocupa considerablemente que la concentración 
del componente psicoactivo más poderoso del canna-
bis, el THC, se ha ido incrementando progresivamente. 
En el Informe Mundial11 se reporta que, en los últimos 
20 años, la potencia de los productos del cannabis casi 
se ha cuadruplicado en los Estados Unidos de América. 
El porcentaje de Δ9-THC aumentó desde aproximada-
mente el 4% en 1995 hasta el 16% en 2019. No obs-
tante, el porcentaje de adolescentes que perciben el 
cannabis como nocivo ha llegado a disminuir en un 
40% en el mismo periodo, y una menor percepción de 
los riesgos del uso de drogas se ha relacionado con 
un incremento en las tasas de consumo.

Ante este panorama, se espera que al incrementar 
su disponibilidad y perder la ilegalidad aumente su 
uso12, tanto exploratorio como permanente.

Las mejores prácticas de salud pública deben ser guía 
de cómo regular el cannabis de manera efectiva y mini-
mizar los impactos negativos en la salud. Es decir, la 
regulación debe priorizar la salud pública sobre otros 
objetivos, incluidas las ganancias de la industria, los 
ingresos fiscales estatales y el desarrollo empresarial, 
que si bien son bases válidas para la acción del gobierno 
en general, pueden conducir a resultados perjudiciales 
en la regulación de sustancias potencialmente dañi-
nas13. El enfoque de salud pública debe aprender de los 
éxitos y fracasos de los marcos regulatorios nacionales 
e internacionales para el cannabis y otras sustancias, 
especialmente el tabaco. De la historia del control y la 
legislación del tabaco se pueden tomar experiencias 
valiosas; está documentado que la industria tabacalera 
diseñó su producto cada vez más adictivo y emitió men-
sajes engañosos, creando variantes supuestamente 
promovidas como de riesgo reducido que al final no lo 
fueron14,15.

Debido a la interferencia de la industria del tabaco 
con las políticas de salud pública, el Convenio Marco 
para el Control del Tabaco de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) incluye el Artículo 5.3, que insta a 
los gobiernos a tomar medidas para excluir a la indus-
tria tabacalera en la formulación de políticas16.  Es 
especialmente preocupante que la industria del tabaco 
muestre interés en el negocio del cannabis y de los 
cigarrillos electrónicos, ya que estos se están utili-
zando también para inhalar THC de líquidos con alta 
concentración, lo que deriva en riesgo de adicción y 
toxicidad17,18. Ante el peligro de que las tabacaleras se 
incorporen al mercado del cannabis, en los Estados 
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Unidos de América se ha prohibido que estas adquie-
ran acciones en el negocio del cannabis19.

Aunque la literatura existente puede ser limitada para 
responder cómo la legalización y la regulación afectarán 
el uso del cannabis y los resultados asociados, sí ofrece 
información significativa sobre cómo debemos evaluar 
los efectos de los cambios en las políticas públicas.

Esta revisión narrativa tiene como objetivo describir 
herramientas para una legislación que proteja la salud 
pública con relación al cannabis, revisando los efectos 
en la salud de su consumo y el impacto de los cambios 
en la política mundial.

Método

Se siguieron las recomendaciones del Grupo 
Cochrane para Revisiones Rápidas20. Se realizó una 
búsqueda exhaustiva sobre el cannabis y su legislación 
en el periodo comprendido de octubre de 2021 a febrero 
de 2024, usando material disponible en inglés y en 
español en las bases de datos PubMed, MEDLINE, 
Embase, PsycINFO y CENTRAL (Cochrane Controlled 
Register of Trials), en fuentes web gubernamentales y 
en bases de datos de Departamentos de Salud Pública 
y de La Junta Internacional de Fiscalización de Estu
pefacientes (JIFE).  Para la búsqueda se utilizaron los 
siguientes términos: [marijuana OR cannabis], [legaliza-
tion OR public health OR policy] y [problematic use OR 
risky use OR health]. Se buscaron otros estudios poten-
cialmente relevantes mediante el cribado de las listas 
de referencias y las citas de los estudios incluidos. 
Todos los autores los revisaron y analizaron utilizando 
el sistema GRADE (Grading of Recommendations 
Assessment, Development and Evaluation), y discu
tieron los artículos para brindar recomendaciones. Pre
sentamos a continuación el siguiente artículo de acuerdo 
con la lista de verificación de informes de revisión 
narrativa21.

Efectos sobre la salud

El cannabis tiene efectos dañinos inmediatos cuando 
se está bajo los efectos de sus componentes al fumarlo, 
que es la vía más común, y adicionalmente puede 
manifestar efectos negativos en la salud a mediano y 
largo plazo22.

Efectos nocivos agudos

Durante la intoxicación aguda por cannabis, las per-
sonas pueden manifestar un deterioro rápido en la 
atención y en la velocidad de reacción23. Estos efectos 

pueden afectar la capacidad de conducir automóviles 
y maquinarias, provocando accidentes de tránsito y 
laborales24. También el consumo episódico incrementa 
la frecuencia de eventos coronarios y el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares en sujetos jóvenes, 
que tienen en general un riesgo basal bajo25.

En esta intoxicación, puede haber respuestas psicó-
ticas. El consumo diario de cannabis se ha asociado 
con un aumento del riesgo de trastorno psicótico en 
comparación con personas que nunca lo habían con-
sumido (odds ratio [OR]: 3.2; intervalo de confianza del 
95% [IC 95%]: 2.2-4.1), especialmente para el uso diario 
de cannabis de alta potencia (OR: 4.8; IC 95%: 2.5-
6.3)26.  El consumo elevado de cannabis aumenta el 
riesgo de estados psicóticos en una relación dosis-res-
puesta27. Las visitas a los servicios de urgencias en los 
Estados Unidos de América por intoxicaciones con can-
nabis ha ido aumentando progresivamente en paralelo 
al incremento en la concentración de THC en las hojas 
de cannabis28.

Efectos nocivos crónicos, a mediano  
y largo plazo

El consumo de cannabis puede ser problemático en 
al menos una tercera parte de los usuarios, condición 
llamada «trastorno por consumo de cannabis». Se  
ha documentado también el síndrome de abstinencia 
por cannabis, que incluye alteraciones en el estado  
de ánimo, mayor estrés percibido e irritabilidad29,30. 
Estos trastornos son más comunes en sujetos que 
consumieron habitualmente o de manera importante 
durante la adolescencia, apareciendo con más fre-
cuencia que en quienes iniciaron el consumo de adul-
tos, por lo que se ha sugerido que el inicio del consumo 
no debería ser permitido hasta los 24 años30,31.

Las personas con adicción al cannabis tienen un mayor 
riesgo de problemas graves en la atención, la memoria y 
el aprendizaje32. Además de los trastornos emocionales 
agudos relacionados con la abstinencia, como la irritabi-
lidad y la ansiedad33, el consumo prolongado de cannabis 
se asocia con una desregulación afectiva. En una revisión 
sistemática se encontró una asociación entre el consumo 
de cannabis en la adolescencia y el riesgo de desarrollar 
depresión (OR: 1.37; IC 95%: 1.16-1.62; I2: 0%),  ideación 
suicida (OR: 1.50; IC 95%: 1.11-2.03; I2: 0%) e intento de 
suicidio (OR: 3.46; IC 95%: 1.53-7.84; I2: 61.3%). La alta 
prevalencia de adolescentes que consumen cannabis 
podría generar un gran número de jóvenes que desarro-
llen depresión y tendencias suicidas atribuibles a este 
consumo34.
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Efectos respiratorios

El humo del cannabis, producto de la combustión de 
una planta, es muy similar en composición al del 
tabaco, si dejamos de lado los alcaloides adictivos 
propios de cada uno y los posibles saborizantes,  
sustancias añadidas a los cigarrillos industrializados y 
químicos utilizados en los cultivos. En los fumadores  
de cannabis se ha reportado mayor susceptibilidad a 
infecciones respiratorias, sibilancias, dificultad para 
respirar, pruebas de función pulmonar alteradas, tos, 
producción de flemas, broncodilatación y otros sínto-
mas respiratorios35. Esta sintomatología se explica por 
la irritación de las vías respiratorias y los pulmones que 
afecta el movimiento mucociliar, una defensa impor-
tante contra las infecciones respiratorias.

En un estudio de casos y controles se identificó que 
los fumadores de cannabis presentaron síntomas respi-
ratorios crónicos más graves, incluyendo sibilancias, 
dificultad para respirar, pruebas de función pulmonar 
alteradas, tos, producción de flemas y broncodilata-
ción36. También se ha descrito que pueden desarrollar 
enfermedad pulmonar bullosa con una mayor incidencia 
de neumotórax a tensión que los fumadores de tabaco 
y que los no fumadores, experimentando unas estadías 
posoperatorias prolongadas y una mayor incidencia de 
recurrencia del neumotórax después de la operación. El 
riesgo de aparición de síntomas respiratorios crónicos y 
enfermedad pulmonar ampollosa en fumadores de can-
nabis se ha reportado relacionado con la dosis37-40.

A pesar de esto, varios efectos conocidos del tabaco 
han sido difíciles de demostrar en usuarios puros de 
cannabis, y esclarecer el papel del cannabis es com-
plicado por el hecho de que muchas personas consu-
men tanto cannabis como tabaco. Si bien el cannabis 
es capaz de producir bronquitis crónica y cambios en 
las células de revestimiento bronquial similares a los 
observadas en los fumadores de tabaco, ha sido difícil 
demostrar enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 
enfisema y caída acelerada de la función pulmonar en 
usuarios de cannabis que no fuman tabaco35,41.

Fumar cannabis no ayuda a tratar el asma, como se 
difunde en muchos foros a favor; por el contrario, puede 
agravar los casos y exacerbar las crisis35,  a pesar de 
que el Δ9-THC tiene propiedades broncodilatadoras.

El consumo prolongado de cannabis puede aumen-
tar el riesgo de cáncer testicular, pero en general, la 
relación entre el uso de cannabis y la aparición de 
ciertos tipos de cáncer sigue sin ser clara42,43,  lo cual 
llama la atención porque el humo del cannabis con-
tiene carcinógenos conocidos. El cáncer de pulmón no 

se ha asociado consistentemente en usuarios puros de 
cannabis, pero su combinación frecuente con tabaco 
(ya sea simultánea o secuencial) hace a los usuarios 
de cannabis un grupo de alto riesgo.

Resultados de la política de legislación 
de cannabis en diversos países

La legislación se ha dado en forma más rápida que 
la adquisición de conocimientos sobre sus riesgos, 
especialmente en el ámbito poblacional. De hecho, 
varias de las propuestas nacionales de legislación se 
han producido sin aprovechar la experiencia en la 
regulación o la legalización del cannabis en otros paí-
ses. En la tabla 1 se enlistan las principales conside-
raciones, los fundamentos y los resultados obtenidos 
tras la legislación del cannabis como uso recreativo en 
diversos países.

Evaluar los cambios causados por la legalización, la 
regulación y la despenalización del uso de cannabis ha 
sido un desafío, debido en parte a la heterogeneidad en 
las formas y los principios en los que se basa la evalua-
ción por las diversas instancias involucradas.

Muchos de los impactos en la salud pública relaciona-
dos con la legalización del cannabis, incluyendo los 
incrementos en su consumo, se presentaron inicialmente 
en Canadá y en los Estados de Washington y Colorado, 
previos a la emisión de las leyes que permitieron la exis-
tencia de una industria legal que produjera, promoviera 
y vendiera productos de cannabis, debido a que en estos 
lugares se permitía la comercialización de cannabis 
fumable como medicamento. La promoción del cannabis 
fumado como medicina llevó a una explosión en el 
número de pacientes que lo consumían, además de que 
normalizó su consumo y, por tanto, incrementó las pre-
valencias de consumo y las consecuencias sanitarias 
relacionadas.

Tanto la OMS como la JIFE han insistido en que no 
debe recetarse cannabis fumado como medicamento. 
En caso necesario, y después de pruebas clínicas 
apropiadas y de cumplir con los requerimientos regu-
latorios solicitados a cualquier medicamento nuevo, se 
deben prescribir medicamentos estandarizados y regu-
lados por agencias gubernamentales de salud pública 
y riesgos sanitarios, que pueden contener cannabinoi-
des como el cannabidiol  o el THC1-3.

Consideraciones para la protección  
de la salud

Ante una información limitada, el mejor procedimiento 
es priorizar la protección y tomar cautela. Presentamos 
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Tabla 1. Puntos principales de las legislaciones (legalización y regulación) internacionales sobre el cannabis

País (año) Consideraciones y fundamentos Resultados obtenidos

Holanda 
(1976)44,45

– � El objetivo de la política consiste en reducir la 
demanda de drogas, el suministro de drogas y 
los riesgos para los consumidores, las personas 
que los rodean y la sociedad 

– � En 1990 se crearon las cafeterías autorizadas a 
vender y a consumir cannabis en cantidades de 
no más de 5 g por persona al día, regulados en 
forma estricta; controlan la cantidad y las 
condiciones en las que se venden y se 
consumen, sin publicitar las drogas

– � Los menores de 18 años no tienen acceso a las 
cafeterías ni a la compra

– � Estos establecimientos han dado pie a la venta de otras 
drogas y al incremento de la venta de drogas de diseño 

– � Tasas bajas de virus de la inmunodeficiencia humana entre 
las personas que consumen drogas y un consumo de 
cannabis comparativamente bajo entre los jóvenes

– � Menos arrestos por delitos menores relacionados con las 
drogas

– � Incremento en el último año de tráfico ilícito de 
sustancias45

EE.UU. (1996)
Participación 
de empresas 
privadas46

– � Uso recreativo (2012) legal, modelado sobre 
regulaciones del alcohol

– � Uso medicinal (1996); en algunos estados se 
permite el consumo para uso medicinal, 
incluyendo productos con concentraciones 
reguladas de THC47

– � En Washington, el riesgo percibido del consumo de 
cannabis en adolescentes disminuyó y el consumo aumentó 
después de la legalización del uso recreativo48,49; menor 
percepción de riesgo de daño con su uso en adolescentes52 

– � Manifestación de riesgos por exposición no intencional a 
cannabis en los niños50 

– � La legalización del cannabis recreativo en los EE.UU. se 
asoció con un aumento de colisiones mortales de vehículos 
motorizados del 15% y un aumento relativo de las muertes 
asociadas del 16%, sin diferencias concluyentes entre el 
primer año y los años posteriores a la legalización51 

– � Los resultados referidos en el Informe Mundial sobre las 
Drogas (2022)11 señalan: aumento general del consumo de 
cannabis con una reducción en la brecha de género; 
incremento en la proporción de personas con trastornos 
psiquiátricos asociados con el consumo regular de 
cannabis y en el consumo entre las mujeres gestantes 
incluso antes, durante y después del embarazo, 
comparadas con las de Estados que no lo han legalizado

– � Una «confluencia cuádruple simultánea» de aumento de la 
prevalencia del uso, aumento de la intensidad (frecuencia y 
cantidades) del uso, aumento del contenido de THC de los 
productos de cannabis y aumento de las hospitalizaciones por 
intoxicaciones agudas o trastornos por consumo de cannabis

– � Hasta ahora, la legalización no ha desplazado a los 
mercados ilegales; sigue siendo atractivo por diferentes 
razones, incluido el precio, la calidad y la accesibilidad

Uruguay 
(2013)
Más control 
por el 
estado53

– � Incluye uso recreativo
– � Comisión central estatal con monopolio de ventas y 

control de producción, empaquetado, distribución, 
venta, promoción y distribución de ganancias

– � Las autoridades gubernamentales han declarado 
que la capacidad de los sistemas de monitoreo 
del impacto en la salud pública de Uruguay es 
muy limitada

– � Cultivo de plantas en hogares autorizado, así 
como clubes donde los afiliados pueden adquirir 
cannabis

– � Venta solo en lugares aprobados, o puntos de 
venta de la comisión, con localizaciones y 
características definidas, y mensajes de salud; 
pueden vender en farmacias en paquetes con 
contenido y sin promoción (neutros)

– � Venta máxima semanal de 10 g por persona
– � Contenido de THC marcado, con precios 

preferentes para bajo THC, menos adictivo
– � Prohibida la conducción bajo los efectos del 

cannabis; se ha fijado el límite para la 
conducción bajo los efectos del cannabis a un 
nivel sérico de THC de 10 ng/ml

– � El consumo entre adolescentes aumentó entre 2009 y 2018, 
siendo el grupo al que más ha impactado la legalización54

– � Gracias a las restricciones del mercado impuestas por el 
monopolio estatal, el contenido de THC y la gama de 
productos de cannabis se han mantenido estables8 

– � Se reporta asociación con un aumento inmediato del 52.4% 
(IC 95%: 11.6-93.3; p = 0.012) en la tasa de letalidad de los 
conductores de vehículos ligeros; sin embargo, no se 
observó ningún cambio significativo en la tasa de 
mortalidad de los motociclistas. En Montevideo, la 
legislación se asoció con un aumento absoluto en la tasa 
de mortalidad de conductores de vehículos de motor liviano 
en 0.06 (IC 95%: 0.01-0.11; p = 0.025), pero no se observaron 
asociaciones significativas en entornos rurales55 

– � Continúa el mercado ilegal; se estima que solo la mitad del 
cannabis consumido en el país es de origen legal

(Continúa)
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versiones legislativas con las experiencias en Holanda, 
los Estados Unidos de América, Uruguay, Canadá, 
Luxemburgo y Malta44-59, que incluyen e integran las 
mejores prácticas de salud pública y que de manera 
mínima se pueden considerar:

– � Aprovechar al máximo la información disponible y la 
experiencia de diversas legislaciones existentes  
(Tabla 1). Si bien se requiere ir adquiriendo informa-
ción propia, muchas de las consecuencias de un 
esquema de legislación pueden ser aprendidas de 
las experiencias en otros países, y se pueden con-
trastar con la solidez de las instituciones de países 
que están cercanos a regular su comercialización.

– �� Ante todo, debe prohibirse la mercadotecnia para 
incrementar las ventas y evitar al máximo que las 
poderosas industrias del tabaco y del alcohol ten-
gan participación.

– � Un modelo de legislación del cannabis debe con-
siderar las medidas costo-efectivas incluidas en el 

Convenio Marco para el Control del Tabaco de la 
OMS16, conocidas como MPOWER (Monitor, Pro-
tect, Offer, Warn, Enforce and Raise taxes):
• � Monitoreo del uso de cannabis, su efecto en la 

salud integral y el seguimiento del cumplimiento 
de políticas para su control.

• � Prohibir totalmente la promoción de su uso, pu-
blicidad, promoción y patrocinio, lo cual conse-
guiría que los intereses de salud pública se prio-
ricen sobre los comerciales.

• � Advertir sobre los riesgos para la salud en el 
empaquetado, y que este sea neutro para evitar 
que resulte atractivo e incentive el consumo, 
incluyendo la descripción del contenido con de-
talle, así como sus riesgos.

• � Ofrecer tratamientos basados en la evidencia 
científica para la cesación, lo que requiere desa-
rrollar centros de atención, con profesionales en-
trenados, antes de cualquier legislación.

Canadá 
(2018)56

– � Legalización y regulación del uso, la producción 
y la venta de cannabis con fines no médicos

– � Edad mínima para el consumo y compra legal: 18 
años en Alberta, 21 años en Quebec y 19 años en 
todas las demás provincias

– � Restringen los lugares de uso y prohíben la 
publicidad

– � Regulan la disponibilidad legal de una variedad 
de productos de cannabis producidos 
comercialmente a través de sistemas minoristas

– � Definen disposiciones para el cultivo doméstico 
limitado y un límite de posesión personal (30 g) 
de cannabis en la mayoría de las provincias

– � La conducción de vehículos bajo los efectos del 
cannabis está prohibida sobre la base de límites 
definidos 

– � Las disposiciones varían para cada provincia

– � La legalización se asoció con un aumento del 26% en la 
prevalencia del consumo actual de cannabis, con intervalos 
de confianza del 23.1% al 29.1% (p = 0.01)57

– � Según el Informe Mundial sobre las Drogas (2022)11 se ha 
manifestado un aumento de consultas por trastornos 
mentales asociados al consumo; ha habido una clara 
diversificación de los productos de cannabis, con 
productos muy potentes como concentrados y comestibles 
que ingresan al mercado después de la legalización, y el 
nivel promedio de THC en el cannabis ha aumentado 
después de la legalización

– � Coexistencia del mercado ilegal de cannabis

Luxemburgo 
(2021)58

– � Legalización y uso regulado con fines recreativos
– � Posesiones públicas no mayores de 3 g
– � La venta de semillas y productos derivados es 

regulada por el Estado
– � Se permite el cultivo a personas mayores de  

18 años para consumo personal, no más de 
cuatro plantas dentro de su domicilio

– � Se prohíben la venta y la comercialización de 
minoristas

– � Incremento de la disputa del mercado por empresas 
canadienses 

– � Reciente legislación, con valoración pendiente de impacto 
a corto, mediano y largo plazo

Malta (2021)59 –  Legalización con fines recreativos 
–  Es legal llevar consigo hasta 7 g de cannabis
– � Es legal fundar asociaciones de cannabis
– � Cultivos entre 7 g por día y 50 g por mes
– � Está prohibido fumar cannabis en público 
– � Cada hogar puede cultivar cuatro plantas
– � Solo mayores de 21 años

– � Reciente legislación, con valoración pendiente de impacto 
a corto, mediano y largo plazo

IC 95%: intervalo de confianza del 95%; THC: tetrahidrocannabinol.

Tabla 1. Puntos principales de las legislaciones (legalización y regulación) internacionales sobre el cannabis 
(continuación)

País (año) Consideraciones y fundamentos Resultados obtenidos
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• � Aplicar impuestos a los productos de cannabis 
para que tengan un efecto disuasivo, sobre todo 
en adolescentes, con el plan de que se vayan 
actualizando progresivamente. En el caso del ta-
baco, esta medida es de efectos inmediatos y 
provee recursos económicos que pueden aplicar-
se a prevención o tratamiento de adicciones.

• � Proteger a la población del humo de cannabis 
de segunda mano; es importante que se evite su 
uso en público y especialmente que se prohíba 
fumar cannabis en lugares donde está prohibido 
fumar tabaco.

– � Establecer medidas para prevenir accidentes de 
tránsito y laborales derivados de la intoxicación 
aguda por consumo de cannabis. Un programa 
como «Conduce sin alcohol» debe ampliarse a 
«Conduce sin alcohol y sin cannabis» para detectar 
a las personas que presenten alteraciones en la 
atención y en los tiempos de reacción mediante una 
prueba de habilidades sensorio-motrices, corrobo-
rada por una prueba de detección de THC en sali-
va, que detecta un uso reciente, además de prue-
bas conductuales de desempeño psicomotor.

– � Vigilar que el acceso al cannabis y sus productos 
esté restringido a mayores de 24 años, con medi-
das auditables y verificables, como obteniendo 
una copia o foto del documento de identidad y la 
edad en lugares que tengan un registro sanitario. 
Ello implica incorporar todos los procedimientos 
que se han implementado en otras regiones, así 
como establecer claramente cuáles serán los or-
ganismos competentes para la vigilancia de la co-
mercialización y atribuirles facultades que mejoren 
el cumplimiento de la ley.

– �� Desarrollar y fortalecer los programas de preven-
ción e intervención dirigidos primordialmente a los 
adolescentes, pero también a los adultos. Estos 
programas deberán generar acciones de preven-
ción familiar integral con capacitación a los padres, 
hijos y a la familia, colectivamente. Destinar pre-
supuesto a programas que fomenten la adquisi-
ción de competencias sociales como enfoques de 
influencia social, presupuesto para campañas de 
prevención en medios de comunicación masiva, 
centros de salud, escuelas y centros de trabajo. 
Crear también programas preventivos enfocados a 
la población adulta, señalando los riesgos asocia-
dos al consumo, atendiendo la baja percepción de 
riesgo. Las intervenciones preventivas basadas  
en la evidencia necesitan abarcar toda la cadena 
de prevención, desde la prevención universal y 

selectiva hasta la indicada. Promover la educación 
sobre las vías de administración «más seguras» 
de cannabis se volverá crítico, y será imprescindi-
ble controlar el deterioro relacionado con el can-
nabis y la reducción en el uso.

– �� Considerar la educación sobre los riesgos poten-
ciales de mezclar cannabis con alcohol u otras 
drogas, ya que se podrían intensificar drástica-
mente sus efectos.

– � Establecer los mecanismos de reforzamiento de 
políticas públicas para optimizar el tratamiento, la 
rehabilitación y la reinserción social de personas 
con uso problemático del cannabis psicoactivo, sin 
estar sujetos a criminalización ni a discriminación 
por motivo alguno. Los tratamientos deberán ser 
gratuitos y de acceso universal, y deberán contem-
plar la atención a poblaciones vulnerables, la mul-
ticulturalidad, cuestiones de género y la edad. 

– � Será fundamental sensibilizar a los profesionales 
de la salud sobre los riesgos para la salud que 
conlleva el consumo de cannabis, y capacitarlos 
en brindar consejo breve y tratamiento.

– �� Limitar la potencia de los productos de cannabis. 
El contenido de THC de las plantas de cannabis y 
de los productos derivados, incluyendo líquidos 
para vaporizar, debe ser identificado y hay que 
poner límites a la concentración permitida, con el 
fin de reducir el riesgo de adicción y de intoxica-
ción aguda. Por ejemplo, en el Reino Unido se 
considera que una concentración que exceda  
2 ng/mL representa un riesgo para la conducción. 
El incremento en la concentración de THC hace 
que el producto sea más adictivo y que se produz-
can más intoxicaciones agudas que incluyen reac-
ciones de tipo psicótico.

– � Una vía adicional para desincentivar el uso de 
THC, sobre todo a concentraciones altas, es ins-
taurar una tasa impositiva que se incremente pro-
porcionalmente a la concentración de THC de  
las plantas y de los líquidos para vapeo (los cuales 
en la actualidad tienen un marco legislativo de 
prohibición).

Conclusiones

El cannabis ha sido la droga ilegal más utilizada en 
todo el mundo, por lo que es  necesario educar a la 
población acerca de las consecuencias asociadas a su 
consumo. De ninguna manera es una sustancia inocua 
y libre de riesgo, como se llega a sugerir. Su consumo 
crónico genera adicción, conlleva riesgo de presentar 



A. Hernández-Pérez et al.  Protección de la salud pública y regulación del cannabis

23

trastornos mentales como la depresión y la esquizofre-
nia, y si se fuma, comporta riesgo de daño pulmonar. 
Las normas para la venta y la adquisición deben estar 
cuidadosamente elaboradas.

Puede convenir una política que incluya una comisión 
central estatal con monopolio, dado que en los países 
donde esto fue adoptado no se encontró un incremento 
significativo en el consumo. Asimismo, es importante 
vigilar, controlar y advertir de las concentraciones de 
compuestos psicotrópicos en los productos derivados 
del cannabis. El modelo MPOWER para el control del 
tabaco puede incorporarse en una legislación sobre el 
cannabis que priorice la salud pública y el bienestar de 
la población. Es indispensable tener claros los resulta-
dos que se han obtenido con diferentes legislaciones 
en otros países para evitar el riesgo de fomentar una 
adicción y que aumenten los gastos en el sistema de 
salud por eventos tanto a corto como a largo plazo.
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